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Intendencia

REGISTRADO BAJO EL N° 43.0,53-

Rafaeía, 02 de Febrero de 2016.-

VISTQ: Las actuaciones obrantes en el Expediente Letra S - N° 263.974/8 - Fichero N° 72 - Tomos 1, 2, 3 y 4; y

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto N° 42.780 se llamó a Licitación Pública para la "Ejecución de obra
civil para Impermeabilización de la Celda U / Etapa I I en la Planta de Tratamiento y Disposición final de Residuos
Sólidos Urbanos y Residuos Sólidos Especiales".

Que en el acto de apertura llevado a cabo el día 06 de enero de 2016, se presentaron dos
ofertas, correspondiendo a las firmas: CORIPA S.A. y DE1SA S.A..

Que de la evaluación de los requisitos formales realizada por esta área surge que ambos
oferentes cumplimentan con la totalidad de la documentación solicitada. Evaluada la oferta de la Firma DEISA S.A.
se puede determinar que la misma no se ajusta a lo solicitado en el articulo 67° del Pliego de Bases y Condiciones
Complementarias, por lo que la oferta queda rechazada.

Que de la evaluación técnica no existen objeciones y la oferta analizada cumplimenta con los
requerimientos técnicos solicitados.

Que el proveedor no tiene deuda alguna con el Municipio.

Que analizada la propuesta económica presentada, se considera conveniente adjudicar la
presente licitación a la Firma CORIPA S.A.

Por ello, el PRESIDENTE DEL CONCEJO MUNICIPAL a cargo de la INTENDENCIA
MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE RAFAELA

D E C R E T A

Art. 1°).- Recházase la oferta presentada por la Firma DEISA S.A. con domicilio en J. López Caula N° 2.875 de ¡a
ciudad de Rafaela, por no cumplimentar con artículo 67° del Pliego de liases y Condiciones Complementarias.

Art. 2°).- Adjudícase a la Firma CORIPA S.A. con domicilio en Virrey del Pino N" 2.458 - Piso 3° "B " - ciudad de
Buenos Aires, la Ejecución de obra civi l para Impermeabilización de la Celda I I / Etapa II en la Planta de Tratamiento
y Disposición final de Residuos Sólidos Urbanos y Residuos Sólidos Especiales, de la ciudad de Rafaela, por la suma
de Pesos Cuatro Millones Novecientos Veinticinco Mil Noventa y Cinco con Cincuenta y Dos ($ 4.925.095,52.-),
pagaderos dentro de los treinta (30) días posteriores a la presentación de cada certificado, en un todo de acuerdo a la
forma de pago establecida en el artículo 67" del Pliego de Bases y Condiciones Complementarias y a su oferta.

Art. 3°).- Los plazos, la vigencia y demás condiciones de la contratación se regirán por las disposiciones emanadas
del Decreto N° 42.780.

Art. 4°).- El presente será refrendado por la señorita Secretaria de Hacienda, Finanzas y Modernización, por el señor
Secretario de Obras Públicas y por el señor Secretario de Servicios y Espacios Públicos.

Art. 5°).- Regístrese, comuniqúese, notifiquesc, publíquese y archívese.
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